
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria188 BARRERO GOMEZ, JUANA
MARIA (***0625**)

BA04 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria195 MEDINA CURQUEJO, JOSE
DAVID (***6291**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria197 TAVERO MONTAÑO, MARIA
TERESA (***8114**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria210 MARTIN GARCIA, LUCIA
(***6610**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria218 PALMA ALILLO, MYRIAM
(***3914**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ
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BA03 - DON
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CC03 - PLASENCIA
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ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 176 PEREZ MORENO, CLARA
EUGENIA (***8622**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 223 LOPEZ MORENO, MIGUEL
ANGEL (***7471**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 226 PEREZ CUENDA, M. DEL
CARMEN (***6787**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 250 GOZALO BEJARANO, M.
LUISA (***9355**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria245 AYUSO AYUSO, ANGELA
(***6399**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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BADAJOZ
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ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria301 HIDALGO-CHACON DIEZ,
JOSE ANTONIO (***6851**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria315 MARQUES BERNAL, LUIS
FRANCISCO (***8042**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria319 MARTINEZ FERRAGUD,
VICENTE VLADIMIR
(***4850**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria335 MORENO LOPEZ,
FERNANDO (***9045**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria337 MORENO SILVA,
FRANCISCO JAVI (***3571**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590101 - ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria49 RODRIGO RODRIGUEZ,
ARTURO (***0823**)

BA01 BA03 BA04 Obligatoria

Extraordinaria118 GOMEZ SANCHEZ,
FRANCISCO JESUS
(***7032**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria123 MARTINEZ CASTILLO,
IRENE (***4746**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria124 GOMEZ-CAMINERO
PEMARTIN, RAFAEL
(***1983**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria132 VALERO ROMERO, MARIA
AMPARO (***3682**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590105 - FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 49 VAZQUEZ RODRIGUEZ,
VICTORIA (***8926**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria117 GUTIERREZ CABALLERO,
GLORIA (***9630**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria184 MARTINEZ CASTILLO,
IRENE (***4746**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria185 GOMEZ-CAMINERO
PEMARTIN, RAFAEL
(***1983**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria187 MARTIN DE LA VEGA, JOSE
MIGUEL (***5533**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590117 - PROCESOS DIAGNOST. CLINICOS Y PROD. ORTO

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria27 RODRIGUEZ CAEIRO,
MARIA JOSE (***3015**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria65 CABALLERO CARRASCO,
RAQUEL (***7584**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria68 NOTARIO MONREAL, JAIME
(***6765**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria72 GODOY LOPEZ, ANA BELEN
(***6696**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria82 PLAZA CASTILLO,
FRANCISCO JAVIER
(***2449**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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BA03 - DON
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591201 - COCINA Y PASTELERIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria109 GARCIA GUIJARRO, MARIA
ESPERANZA (***2076**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria110 ARNALDO MIJAN, MARCOS
RAUL (***8585**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria111 SANCHEZ SANTOS,
ABRAHAM (***6341**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria112 PEREZ BELLIDO, AZUCENA
(***5919**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria113 GARCIA RODRIGUEZ,
FRANCISCO JAVIER
(***8530**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591202 - EQUIPOS ELECTRONICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria100 RUIZ LUJAN, ROBERTO
(***2836**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria102 MORAN DE GODOS, DAVID
(***5392**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria103 CABANILLAS URIA, JUAN
(***7807**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria108 HERRAIZ GARCIA, FATIMA
(***1754**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria109 GARCIA GONZALEZ, ANA
BELEN (***0263**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria163 LA CRUZ ORTIZ, JOSE
MARIA DE (***9477**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria203 SANCHEZ SILVA, AMPARO
(***0327**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria291 MONTILLA SALAS, MARIA
ARACELI (***5989**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria292 MULA NAVARRO, MARIA
DOLORES (***7825**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria294 FERNANDEZ GARCIA, ELISA
(***5010**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 77 PATARRO CANO, YOLANDA
(***4510**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 125 CHACON NAVADIJO, SONIA
(***1687**)

BA01 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 143 FERNANDEZ CONDE,
ALEXANDRA (***9130**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 145 CASILDA ROMERO, ALICIA
(***9720**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 152 NEILA BLANCO, ZAIRA
(***3589**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC01 CC02
CC04

Obligatoria

Ordinaria 153 TORRESCUSA ASENSIO,
MARIA JESUS (***3174**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 154 YERGA GARCIA,
FRANCISCO JAVIER
(***8355**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 165 CONESA MACIAS,
ALEJANDRO (***1180**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 187 PEREZ GIL, MARIA
SOLEDAD (***3031**)

BA01 BA03 BA04
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 191 TEJEDA VINAGRE, INES
MARIA (***3093**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 203 PANIAGUA MARTIN,
PALOMA (***5109**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 208 SUAREZ CASTELLANOS,
YUDELKIS (***1694**)

BA01 CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 209 TAPIA PEREIRA, IRENE
(***1260**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 217 BENITEZ MERINO, ANABEL
(***9143**)

BA01 BA04 CC01
CC02

Obligatoria

Ordinaria 221 GUERRERO SUAREZ, GEMA
(***5618**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 232 CASTAÑO DIAZ, ALBA
(***5162**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON CC03 - PLASENCIA
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BENITO- VVA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 76 RASTROJO LOZANO,
EMILIANA (***2452**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 89 FERNANDEZ GOMEZ,
JOSEFA (***3886**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 94 RODRIGUEZ DIAZ,
MARGARITA M. (***8120**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 106 SILVA MORENO, BEGOÑA
(***3751**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 134 VACA GARCIA,
ENCARNACION (***6106**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 146 JIMENEZ VALIENTE, M. DEL
CARMEN (***9917**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 160 MONROY LEON, CESAR
(***7626**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 174 GOMEZ ROMERO, VICENTE
JOAQUIN (***0976**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03

Obligatoria

Ordinaria 224 AMADO HERMOSA, M.
TERESA (***4238**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 233 CANO GALLARDO,
CATALINA PIEDRAESCRITA
(***7234**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 257 VADILLO GIL, M. CRUZ
(***5374**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03

Obligatoria

Ordinaria 266 RONCERO GINES, MARIA
DEL SOL (***2918**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 270 NARANJO MARTINEZ,
INMACULADA (***8342**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 296 CORNEJO ALISEDA, M.
VANESSA (***2051**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 339 SANCHEZ RODERO, ADELA
(***7543**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 341 MORERA BARRAGAN,
FATIMA M. (***5271**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 378 GUERRERO BLANCO,
CRISTINA (***5619**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 399 GONZALEZ MARTIN,
INMACULADA (***7405**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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